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Ilmo. Sr Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos.

Ilmo. Sr Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos.

Madrid, 2 de junio de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril de
1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Madrid, 2 de junio de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril de
1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunícaciones, Elena Salgado Méndez.

En fecha 13 de enero de 1994, la Sala de lo Contencioso-Adw
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en ejecución de. sentencia de 10 de julio de 1987, recaída en
recurso contencioso-administrativo número 183/86, promovído
por doña Emilia Pilar Valiente García contra la Administración
General del Estado y la Universidad de Extremadura, dictó auto
por el que se dijo tlSe proceda a incorporar a la recurrente doña
Emilia Pilar Valiente Garcia en el Cuerpo de Profesores de EGB
en la fecha en que lo fueron los Profesores de acceso directo del
curso 82/83, reconociéndosele sus derechos económicos desde
la fecha que aquéllos tomaron posesión».

Teniendo en cuenta:

Que el citado recurso contencioso-administr~tivofue interpues
to contra la Orden de 24 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30) por la Que se hizo pública la relación de Diplo
mados en Profesorado de Educación General Básica" décima pro
moción del Plan Experimental de 1971, seleccionados para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, cuyo
nombramiento comd funcionarios de carrera se efectuó por Orden
de 1 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado!) del 30).

Que con posterioridad a la interposición de aquel recurso la
interesada ingresó en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Gene
ral Básica en virtud de concurso-oposición convocado por Orden
de 15 de abril de 1989 (llBoletín Oficial del Estado» del 18), siendo
nombrada funcionaria de carrera por Orden de 24 de julio de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto), tomando pose
sión elIde septiembre de dicho año.

Que de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
décima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se integran en el Cuerpo de Maes
tros a los funcionarios pertenecientes al de Profesores de Edu
cación General Básica.

Este Ministerio, en cumplimiento del mencionado auto, ha
dispuesto:

Primero.-EI nombramiento como funcionaria de carrera de
doñ'a Emilia Pilar Valiente García, documento nacional de iden
tidad número 6.986.428, número de registro personal
698642813A0539, en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica .tendrá efectos admínístrativos de la misma fecha
que sus compañeros de promoción seleccionados por Orden de
20 de noviembre de 1984 y nombrados por Orden de 1 de sep
tiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), Orden esta
última que en su número primero determina que los Profesores
cuyo nombramiento se efectúa «se consideran ingresados en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica con efectos
de la fecha de esta Orden».

Dichos efectos administrativos lo serán tanto a fines de su par
ticipación en concursos de traslados y procedimientos de provisión
como para el reconocimiento de servicios para el cómputo de
trienios.

Segundo.-E1 nombramiento de la interesada surtirá, asimismo,
efectos económicos desde aquella fecha de 1 de septiembre de
1985, procediendo el abono de los haberes dejados de percibir
desde la misma hasta la de 1 de septiembre de 1990, en la que
tomó posesíón en el Cuerpo tras su nombramiento por Orden
de 24 de julio de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado« de 30 de
agosto).

Tercero.-A efectos de desempate en concurso de traslados y
para aquellos procedimientos en los que el número de 'orden dentro

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15813 ORDEN de 27 de junio de 1994, por lo que. en cum
plimiento de auto de 13 de enero de 1994 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Extremadura, se incorpora a doña
Emilia Pilar Valiente García en el Cuerpo de Profe
sores de Enseñanza General Básica en la fecha en
que lo fueron sus compañeros de promoción de acceso
directo.

ORDEN de 2 de junio de 1994 por la que se dispone
la pérdida de la condición de funcionario de don Fran
cisco Rodríguez Bernabé.

15811

La Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia de fecha
5 de mayo de 1993, número 118/1993, condenó a don Salvador
Morant García, funcionario del Cuerpo de Auxiliares Postales y
de Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto,
A13TC27334, como criminalmente responsable en concepto de
autor de un delito de malversación de caudales públicos, ya defi
nido con la concurrencia de la circunstancia modificativa de la
responsabilidad criminal atenuante de análoga significación a la
de arrepentimiento espontáneo, a la pena de seis meses y un día
de prisión menor con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
y a la pena de inhabilitación absoluta por tiempo de seis años
y un día.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 37, 1, d), de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, y artículo 35.1 del Código Penal,
en cuanto a los efectos de la pena de inhabilitación absoluta,

Este Ministerio dispone la pérdida de la condición de funcio
nario de don Salvador Morant García.

La Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de fecha
8 de enero de 1993, rollo número 3017, condenó a don Francisco
Rodríguez Bernabé, funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de
Telecomunicación, Al1TC7236, como cómplice de los delitos de
falsedad y malversación de caudales públicos, a la pena de dos
meses de arresto mayor, accesorias legales de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por el delito de falsedad, y a la pena de dos meses de arresto
mayor e inhabilitación absoluta durante seis años y un día por
el delíto de malversación de caudales públicos.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artí
culo 37, 1, d), de la Ley Articulada de Funcionarios Cíviles del
Estado de 7 de febrero de 1964, y artículo 35.1 del Código Penal,
en cuanto a los efectos de la pena de inhabilitación absoluta,

Este Ministerio dispone la pérdida de la condición de fundo
nario de don Francisco Rodríguez Bernabé.

15812 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 14 de
junio de 1994, de la Subsecretaría, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo provis
tos por el procedimiento de libre designación.

15810 ORDEN de 2 de junio de 1994 por lo que se dispone
la pérdida de la condición de funcionario de don Sal
vador Morant Gorcía.

Advertida errata en la transcripción del anexo de la Resolución
de 14 de junio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), se
transcribe a continuación la oportuna rectificación: ...

En la página 20361, anexo, en el puesto número de orden: 1,
en donde dice: «Número de Registro de Personal: 01892215824»
debe decir: «Número de Registro de Personal: 0189215824». '
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de la lista general de la promoción haya de considerarse, a la
Interesada se le asigna un número de lista 84101887~I.expresivo
de su posición dentro de la promoción administrath¡a de la décima
del Plan Experimental de 1971, de acceso directo.

Cuarto.-A fin de practicar la liquidación de haberes corres
pondiente, la interesada presentará en la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Cáceres, provincia en la que tiene su des
tino Y'8 cuya Dirección Provincial compete hacer efectivo el abono.
hoja de servicios certificarla. .

Quinto.-Por la Dirección Provincial de Cáceres se extenderá
en el título administrativo de la interesada diligencia expresiva
de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 27 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

15814 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone
dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria,
por el procedimiento de libre designación, en el Ins
tituto Nacional de Empleo.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 14.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento de
doña María Antonia Agudo Riaza, funcionaria del Cuerpo Superior
de Administr:adores Civiles del Estado, número de Registro de Per
500a18028847.35 Al111, como Subdirectora general de Gestión
de Formaci6n Ocupacional del Instituto Nacional de Empleo.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1994.

GRIÑAN MARTINEZ

Dirección General de Personal.

1581 5 ORDEN de 23 de junio de 1994 por ia que se dispone
dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria,
por el procedimiento de libre designación, en el Ins
tituto Nacional de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, según redacción dada en el mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dispuesto
dar publicjdad a la adjudicaci6n de ·la convocatoria, por el pro
cedimiento de libre designación, correspondiente a la Orden de
28 de abril de 1994 (,Boletin Oficial del Estado. número 104,
de 2 de mayo), respecto al siguiente puesto de trabajo, en el Ins
tituto Nacional del Empleo:

Director provincial de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo. Número: 1. Nivel: 28. Complemento espe
cífico: 1.808.472 pes'etas. Localidad: Zaragoza. Grupo: A. Adju
dicatario: Don Martín Oiago Montesinos, funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, número de Regis
tro de Personal 19315273.57 A6000.

Madrid, 23 de junio de 1994.-P.D., El Subsecretario, Carlos
Navarro López.

Dirección General de Personal.

15816 ORDEN de 23 de junio de 1994 por la que se dispone
dar publicidad a la adjudicación de 'la convocatoria,
por el procedimiento de libre designación, en el lns-

o tituto Nacional de Empleo.

De conformidad con.lo dispuesto en el articulo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medides para la Ireforma de
la Fundón Pública, según redacción dada en el mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dispuesto
dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria por el pro
cedimiento de libre aesginación, correspondiente a la Orden de
28 de abril de 1994 («Boletín Oficial del Estadolt número 104,
de 2 de mayo), respecto al siguiente puesto de trabajo, en el Ins
tituto Nacional de Empleo:

Director Provincial de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo. Número: 1. Nivel: 29. Complemento espe
cífico: 2.149.020 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Adjudi
catario: Don Miguel Vidad Ragout, funcionario del Cuerpo Supe
rior de Administradores Civiles del Estado, número de Registro
de Personal 2528339.24 Al111.

Madrid, 23 de junio de 1994.-P.D., el Subsecretario, Carlos
Navarro López.

Dirección General de Personal.

15817 ORDEN de 29dejunla de 1994 porla que se adjudican
los puestos de trabajo ofrecidos e~ el concurso con
vocado por Orden de 15 de abril de 1994.

Convocado por Orden de 15 de abril de 1994 («Boletín Oficial
del Estadolt del 22), concurso para la provisión de puestos de
trabajo de Jefe de Eqaipo de Inspección en el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, y una vez valorados los méritos alegados por
los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-AclJudlcar destino a los funcionarios que se relacio
nan en el anexo a esta Orden, en las Direcciones Provinciales
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales que igualmente
se indican.

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obte
nido será de tres días, si radica en la misma localidad. o de un
mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de esta Otden, así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administra
ción del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto
hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolución del pre
sente concurso tendrán la consideración·de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden, que pone fin a la via admi
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a partir del día de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de ccmforniidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás pre
ceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Minis
terio, según previene el articulo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. de Régimen Jurídico de. las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 29 de junio de 1994.-Por delegación (Orden de 27
de septiembre de 1993, «Boletín Oficial del Estado del 29), el
Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.


